
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TARASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBDDUI*

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1921.

m  publica los MIERCOLES y SABADOS —Las Leyes y Decretos y demás dispotido©»s Su$» , 
rieres son obligatorias por et hecho de ser publicados en este Periódico.

Epooa 5a, I Villahermosa, Tab , Abril 26 de 1980 |  Núm, 3925

Ing, Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DÉ TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:
, , , .. s

En uso de la facultad que me otorga el Artículo 51. de la Constitución Política del 
Estado, en relación con el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, del Estado, y

' C O N S I D E R A N D O

UNICO.—  Que la característica del Régimen Jurídico dél Ejecutivo del Estado, 
siempre se ha inspirado en la necesidad de asegurar1 la solución de problemas que pennir 
tan lograr el beneficio colectivo, entré ellos el propósito de promover en forma acelerada, 
el desarrollo urbano para resolver el grave problema que representa en. Villahermosa la es
casez de viviendas, ha tenido a bien, expedir el siguiente ■

A C U E R D O :  1

ARTICULO lo .— Se crea la Comisión para el Desarrollo Urbano “TABASCO 2000’' 
que tendrá las obligaciones y facultades que se consignan en el Artículo 4o. de este Acuer-
do. . ,■ V?. ■ x

ARTICULO 2o.— La Comisión para el Desarrollo Urbano “TABASCO 2000“ esta
rá dirigida por un Consejo Administrativo que aprobará los programas de trabajo de la 
Comisión y que será presidida por el Gobernador Constitucional del Estado y formarán 

■ parte de ella el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finánzas ( designando cada 
uno de ellos un Suplente y el Contralor General de Gobierno, cuyas funciones serán las dé 
vigilar la correcta aplicación del Erario Público., s !¡i

ARTICULO 3o.— La Comisión para el Desarrollo Urbano “TABASCO 2000“ será 
dirigida por un Vocal Ejecutivo que será el Subsecretario de Asentamientos Humanos e 
infraestructura turística. ^ >•••«> •» ■ ■■■■■■*&■*.

ARTICULO 4o,— Corresponderá a la Comisión para el Desarrollo. Urbano “TABAS 
CO 2000“, el despacho de los siguientes asuntos »

t

r

lo .— Proyectar y desarrollar, éntre otros, los programas de infraestructura, vialidad 
y construcción en los terrenos comprendidos dentro del Plan “TABASCO 2000” del Muni
cipio del Centro y que son propiedad del Gobierno del Estado.

- (Sigue a la vuelta^
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2p.r—Gestionar a nombre del Gobierno del Estado en coordinación con la Secreta- 
de Finanzas, los créditos necesarios para implantar los programas de desarrollo que 
Juzcan a la realización de las metas propuestas en los proyectos.

3o.-—Administrar y promover la Venta al publicó de los terrenos propiedad del Go- 
o del, Estado comprendidos dentro, del Plan “TABÁSCO 2000”

asuntos:

H, lo ,— Firmar las escrituras de compraventa de los terrenos dél. Gobierno del Esta
do, comprendidos dentro del programa.''TABASCO ,2000”, previa constancia de pago, 
expedida por la Secretaría de Finanzas.. .

 ̂ ^20.— Representar con carácter de mandatario Judicial al Gobierno del Estado y tra- 
ifvpn nombre de éste último todos los. actos jurídicos y administrativos dependiente de las 

l  liciones de la Comisión, autorizándolo a delegar su mandato a terceras personas me- 
™éTos instrumentos jurídicos adecuados';; i’-"1’ ..........  ’ : "
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atrf

badp 
* CO

NA DOS OFICIAL Abril 26 de
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X ■
ARTICULO 5o.— Corresponderá a! Vocal Ejecutivo, el despacho de los siguientes

3o.— Planear, dirigir, coordinar y  controlar todos los programas de trabajos apro- 
s por el Consejó Administrativo dé la Comisión para el Desarrollo Urbano “TABAS-

2.000, ¿V .' , i 1 . [;y.‘ -i
; /> ■■ :"r 'V ; ...

Villahermosa, Tab., a 22 de Abril de 1980.
V-.-' ' • "" ■ ' ' .  .•v

¿ ■!
ING, LEANDRO ROVIROSA WADE.

■j

El Secretario General de Gobierno. -.

C.. SALVADOR J,, NEME CASTILLO.? ; ;

Juzgado Mixto de Primera Instancia Quinto, ■ 
Partido Judicial del Estado. ■

•r
m.C i;
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D I C T  O
MINGA SANCHEZ GRANIEL. 
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i e i  espediente civil número 216/979, re
al Juicip Ordinario, Divorcio Necesario,*. 

i )vido, por Heberto Rodrígúez Espoda, 
i usted, se dictó un acuerdo, que a la le*
V i ' ■'',; . "•y  ■ . ‘ -.

. Comalcalcó, Tabasco, 1ro, primero de
0 de. 1980 mil novecientos ochenta,— Vís- 
cómputo. de la Secretaría con que se da 
i, se ACUERDA: Apareciendo, que lá de- 
da Dominga Sánchez Graniel, no contes-

demanda instaurada.en su contra, de acuer-
1 lo dispuesto por el artículo 265 in-fine 
ídigo dé Procedimientos Civiles vigente, 
ara la rebeldía en que incurrió y se man-

Jecibir él negocio a prueba en su período 
écimiento.-f- En consecuencia, de contar, 
con el artículo 616- del mismo Ordena- 
no habiendo comparecido. a juicio rió 

¡te haber sido citada en forman no se vol* 
'practicar diligencia, alguna en su busca; 
las resoluciones que de aquí en adelan

te recaigan en el jpicio y cuantas citaciones de
ban hacérsele, le surtirán por los Estrados del 
Juzgado,, fijándose en ellos, además de la lista 
de acuerdos,; Cédula, conteniendo copia de la 
resolución de que se trate.— El término de ofrer 
cimiento de pruebas que dispone el artículo 
284 del invocado. Ordenamiento Legal, es de, 
diez días .comunes y fatal para las partes, mis
mo qué empezará a correr al día siguiente al 
acuerdo que recaiga a- lá exhibición de los pe
riódicos en que deba publicarse éste auto por 
dos veces,consecutivas en el Periódico Oficial, 
del Estado, atento a lo previsto por él ártícúlo 
618 de la Ley Adjetiva Civil.— Notifíquese y 
¡cúmplase;^- Lo proveyó y firma el C. Juez Mix
to de Primera Instancia, por ante el Secretario 
que da fe.— Firmas.— Rufino Pérez A.— Rúbri- 
ca.—A. Mza. Z.— Rúbrica. , ' ,

Y para su conocimiento y en vía de notifi
cación, expido el presente edicto, a los trecé 
días del mes de Febrero dé mil novecientos 
ochenta, en la Ciudad de Comalcalco, Estado de 
Tabasco.. . . . . .  ■ > V  '

, Atentamente:
Sufragio Efectivo. NO Reelección.
El Secretario de la Mesa Civil. 
G. Alcides Mendoza y Zurita.

i



H. Ayuntamiento Constitucional del Centro 

V illaherm osa, Tab., Méx.

E d i  c í o
Roque Gutiérrez Marcial, m ayor d)a

edad, con domicilio en el Int. de la calle 
dsl Divorcio S /n ., en la Colonia Atasta  
de Serra en esta ciudad, se ha presentado  
ante este  Ayuntamiento Constitucional que 
presido denunciando un lote de terreno 
municipal ubicado en la calle j  Colonia 
antes m encionadas, constante de una su
perficie de 179,80 M2, con las medidas y 
colíndancias siguientes:, * - -V

Al N orte 6.70 m etros con propiedad  
de la  Sra. María López, A l.S u r  7 80 m e
tros con propiedad del Sr. Rosario Rodrí 
guez López, al Este 24.80 metros con; la 
Escuela Infonavit, al Oeste 24:80 metros 
con .el denunciante y Julia Oliva García 
Guadalupe Martínez H., a cuyo efecto  
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocim iento del 
público en  general, para que el quie se 
considere con derecho a  deducirlo se pre . 
sente en el térm ino de 8 días en  que se 
publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros 
municipales y' parajes públicos de acuer
do co n  lo  estatuido eñ e l Artículo X X  del 
Reglamento de terrenos del fundo legal.

\ ‘

Villahermosa, Tab., a 1.4 de Marzo de 1980

Sufragio Efectivo. N o  Reelección.

E l Presidente Municipal- del Centro 

. Lie. Pascual Bellizzia Castañeda.

Abril 26 de 1980 PERIODICO

El Secretario.

Lie. Joaquín Gutiérrez M oscoso.
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 

S  D I C T O
A quien Corresponda: v V  ' "   ̂ -

En el expediente número 61/980, relativo a 
Diligencias de Información de Dominio, en Vía - 
de Jurisdicción Voluntaria, promovido por Ber
narda. García de García, se dictó un proyeídó 
que copiado textualmente dice:. .. , ;  1% i,

‘ "Juzgado Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil Villahermosa, Tabasco, enero veintidós 
de de mil novecientos ochenta:—Vistos:— Por 
presentada la señora Bernarda García García, 
con su escrito de cuenta y anexos que acompa
ña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo 
Juntaría, Diligencias de InformacióndéDominio , 
respecto de un Predio Suburbano, ubicádó en 
la Villa de Macultepec pertececiente a este mu- 
niciplo, cuya superficie es de 1,583.55 M 2.,ysus 
linderos y medidas siguientes:— Al Norte mide
35.00 Mts¡, y colinda con el señor Gustavo «Gar-,. . 
cía, Colomé; Al Sur mide 35.00 Mts., y colinda, 
con la calle Agapito Jesús; Al Este mide 45.53 
Mts., y colinda con los señores Candelario 'Ra- * 
món R:, y Ascención Jesús y al Oeste mide 45.53 ' 
y colinda con el señor Herminio Ortiz Pereyra.
Con fundamento en los artículos 870, 872, 904 y 
sus relativos- del Código de Procedimientos Ci
viles y 2¿932 del Código Civil vigente, se dá en
trada a la promoción en la vía y forma propues-. .
ta, fórmese expediente inscríbase en el Libro 
de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
Superior. Con fundamento en el artículo 121 
del Procesal Civil mencionado, y 2,932 también ,p- 

> mencionado" públiquese este proveído por tres *; 
veces de tres en tres días, en el Periódico Ofi 
cial y otro de mayor circulación que se editán 
en ésta Capital, asimismo fíjense los avisos en 
los lugares públicos acostumbrados con rela
ción a este Juicio. Agregadas que sean las cons
tancias de los. avisos y los avisos y los,«periódi
cos donde se haya dado amplia información a 
este proveído, se señalará fecha para recibir la 
testimonial ofrecida, con citación del Ministe
rio Público Adscrito a éste Juzgado. Se tiene 
como domicilió del promovente para oír citas 
y notificaciones el que se indica en su escrito 
inicial.— Nótifíquese y cúmplase—ASI lo ¿pro
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Sergio 
Alvarez Morales; Juez Tercero de lo. Civil,.por 
ante él Primer Secretario Judicial “D”, Roberto 
Ovando Pérez, que cerifica y da fé.—Dos firmas 
ilegibles Rúbricas”. „ .

Expido el presente Edicto para su publica 
eión y en Vía de Notificación, en,,el Periódico 
Oficial del Estado, y otro de mayor circulación 
por tres veces veces, de, tres en.tres días.

Atentamente.

El Primer ÍSrio. Judicial “D” del Juzgado 
/ „ . Tercero de lo Civil.

' C. Roberto Ovando Pérez.
I  3 —  3
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Comal calco, Tabasco, México.

LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: > •

E  0  1 C  T  O

Qüe en el expedíénte formado con motivo 
de la solicitud presentada por el Sr, Herminio 
Domínguez Santos, para que éste H. Ayunta
ra ento le enajene un solar enclavado en el Lo
te No. 99 Manzana 9 calle “Sin Nombre’’ boy 
"lie. Pancho Peralta Burelo" dé lá Villa de Te- 

utilla de este Municipio, le recayó un acuer- 
que a la letra dice: : '

Comalcalco, Tab., a 20 de Septiembre de 
1919, mil novecientos setenta y nueve.— Por 
pr asentado el Sr. Herminio Domínguez. Santos 
etn su escrito' de cuenta y plano anexo; sblici-- 
táJLdo al H. Ayuntamiento autorización para ena
je! Ar a su favor ün Predio Municipal; con una 
Superficie de: 462.00 Mts.2, qüe se encuentra 
enclavado en el Lote No. 99 Manzana 9 calle 
"Bn Nombre” hoy “Lie. Pancho Peralta Bure
lo” de la Villa de Tecolútilla de este Municipio 
f  que se localiza por los siguientes linderos: Al 
N<fte 14.45 Mts., catorce metros cuarenta y 
eiteo centímetros con el Lote No. \96 dél Sr. 
Gt adalupe Rodríguez de la Cruz, al Sur 14.45 
Mts., catorce metros cuarenta'y cinco centíme
tros con lá calle “Sin Nombre” hoy “Lie. Pan
cho Peralta Burelo”, al Este 32.00 Mts., treinta 
f  dos metros con el Lote NO. 100 del Sr. Anibar 
da la Cruz D., y al Oeste 32.00 Mts., treinta y 
doi metros con el Lote NO. 93 del Sr. Pedro. 
Atalos Olán.—- Fórmese expediente y püblíque- 
N esta solicitud para conocimiento del público 
•n general, por Edicto de tres en tres días por 
tri s veces consecutivas en eí Periódico Oficial 
de: Estado, en los Tableros Municipales y para- 
jen públicos de acuerdo a lo previsto en el re- 
gli mentó de terrenos del fundo legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a par- 
"J de la fecha de la última publicación del Edic- 

para que comparezca a éste H. Ayuntamien- 
Constitucional de Comalcalco a deducir los 

dejrechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.— Notifíquese y cúmplase.— Así 

acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
malcalco PM.L. Dr.. Adalberto Izquierdo Váz- 

•liez, por ante el Secretario Lie. José Manuel 
Sa lazar Arévalo que da. fe”.—Firma ilegible Rú* 
br ca.— Firma ilegible Rúbrica,.

El Secretarlo del Ayuntamiento.
s ‘s - ’ *. f , , ;;

LIO. JOSE MANUEL SALAZAR AREVALO,

Él Presidente Municipal P M1,

DR:, ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ. 1
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H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

e d i c t o

' > Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por el Sr. Gamaliel 
Olán Ley va, para que este H, Ayuntamiento le 
enajene un solar enclavado en el Lote No. 260 
Manzana 25 calle “Ing. Leandro Rovirosa Wa- 
de” de la Villa de Tecolútilla de este Municipio, 
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

■ "Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de -1979, 
mil novecientos-setenta y nueve.— Por presen
tado el Sr. Gamaliel Olán Leyva, con su escrito 
de cúenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun- 
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de:. . . .
472.00 Mts.2, qüe se eücueiítra enclavado en el 
Lote No. 260 Manzana 25 calle “Ing. Leandro 
Rovirosa Wade” de la Villa de Tecolútilla de 
este Municipio y que se localiza por los siguien- 

/tés linderos: Al Norte 12.30 Mts., doce metros 
treinta centímetros con la calle “Ing., Leándro 
Rovirosa Wade”, al Sur 12.30 Mts., doce metros 
treinta centímetros con el Lote No. 269 del Sr. 

.Diego Rodríguez López y con el Lote No. 270, 
al Este 38.40 Mts., treinta y ocho metros cua
renta centímetros con el Lote No. 261 del Sr. 
Jorán dé la Cruz Rodríguez y al Oéste 38.40 Mts., 
treinta y ocho metros cuarenta centímetros con 
el Lote No. 259 del Sr. Miguel Juárez Hernán
dez.— Fórmese expediente y publíquese esta so
licitud para conocimiento del público en gene
ral, por Edicto de tres en tres días por tres ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los Tableros Municipales y parajes pú
blicos de acuerdo a lo previsto en el reglamen
to de terrenos del fundo legal, concediéndose 
un plazo de 30 días contados a partir de la fe
cha de la última publicación del Edicto, para 
que comparezca a este H. Ayuntamiento Consttl. 
de Comalcalco a deducir los derechos q. sobre el 
antes referido predio pudieran tenér.— Notifí
quese y cúmplase.— Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco F.M.L. Dr. 
Adalberto Izquierdo Vázquez, por ante el Secre
tario Lie. José Manuel Salazar Arévalo que da 
fe”.-r- Firma ilegible  ̂Rúbrica.— Firma ilegible 
Rúbrica,

Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de 1979.
. ; ' i

El Secretario del Ayuntamiento. •>

Lid. JOSE MANUEL SALAZAR AREVAIXD.

, El Presidente Municipal P.M.L.

DR, ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ-
1 —  I
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H. Ayuntamiento Constitucional
Municipio die Jalpa de Méndez, Táb..

E D I C T O :

AL PUBLICO EN GENERAL:

LUIS VELUETA MARTEZ, con domi 
cilio en la calle Allende S/n., de está Ciu
dad de Jalpa de Méndéz Tab., de 56 años 
de edad, casado católico, con instrucción 

, escolar, empleado estatal, por medio de ún 
escrito fechado ayer y signados por ellos 
mismos ha comparecido ante este H. Ayun 
tamiento Constitucional, denunciando un 
lote de Terreno ubicado en la calle Allende 
S/n., de esta Ciudad, constante de. una Su
perficie total de 144.85 M2., qué dice po- 

1 seer desde hace más de seis años, en forma 
. pacífica, continua, pública y ¡en calidad de 
dueño y se encuentra dentro de las medidas 
y colindañcias siguientes.

AL NORTE.— 2.95 metros liniales con 
la calle de Allende y 23. metros liniales con 
la Sra. Angela Martínez de Vlslueta e hijos. 
AL SUR.— 11.00. Me t r o s ,  l i n e a l e s  con 
La calle Arroyo- Vanegas. AL ESTE 30.00 
metros liniales con |¿1 señor ARNULFO 
CASTILLO C. Y AL OESTE.— 7.00 metros 
liniales con la señora AMPARO SEGOVIA 
DE M. y 8.05 metros liniales con la señora 
ANGELA MARTINES DE VELUETA E HI 
JOS, habiendo anexado al efecto el plano 
correspondiente..

- Lo que se hace del conocimiento del 
público en general para que el que se en
cuéntre con' dereho a deducirlo-sei presen
te en él término die ocho días, a partir-de 
la. publicación, del presente Edicto, por tres 
visees consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, Tableros municipales y para
jes públicos, de acuerdo con lo estatúido 
por el artículo XX del Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Jalpa de Méndez Tab., Die. 7 dé 1979

El Presidente Municipal.
Profr. Aureliano Barjau Hernández.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
C. Carlos González Mirabál.

3 í

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Noveno 
.............. Partido Judicial del Estado...............

i

E D I C T O
C. SILVIA BRAVO MENDOZA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente civil número 184/979, re
lativo al Juicio Ordinario de-Divorcio Necesario, 
promovido en contra de Usted, por el señor 
Hugo Camara Pérez, con esta fecha, se dictó 
un acuerdo que en lo conducente dice:

“Apareciendo de la razón que antecede, 
que la demandada Silvia Bravo Mendoza, no re
cogió la copia dél traslado, ni.contestó la de
manda dentro del término que .se le cóncedió, 
no obstante de que fue debidamente emplazada; 
como s'e pide y con fundamento en el artículo 
265 del Código de Procedimientos Civiles7 en vi
gor, se le declara en rebeldía y se le tiene por 
presuncionalmente confesa de los hechos de la 
demanda que dejó de contestar.— Con apoyo 
en los artículos 272, 274, 616, 618 y aplicables 
del Código adjetivo invocado, todas las resolu
ciones, que de aquí en adelante recaigan en este 
asunto y cuantas citaciones deban hacérsele a 
la demandada/ le surtirán por Estrados,- fiján
dose en. ellos además de la lista de acuerdos, 
cédula conteniendo -copia de la resolución de 
que se trate.—Se recibe este juicio a prueba 
por el término de diez días fatales, los que 
empezarán a contar al día siguiente de la pre
sentación de los Edictos, en virtud de que este 
auto, se manda a publicar por dos, veces con
secutivas, en el Periódico Oficial del Estado...”.

Por vía de notificación y para su pública- 
ción en el Periódico Oficial del Estado, por dos 
veces consecutivas, expido el Presénte Edicto, 
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabásco, 
a los veintiuh días del mes de febrero del año 
de mil novecientos ochenta:

) Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Primer Secretario del. Juzgado.

J. Gustavo Camacho' Martínez.
2 — 2

“ AVISO D I CLAUSURA ~  '
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab. \  '

Cumpliendo, con lo dispuesto por la Ley 
de Ingresos del Estado en vigor, me permito 
hacer de su conocimiento que con esta fecha 
estoy presentando clausura total de mi giro 
de Agricultura: .Cultivo de, Coco que tenía en 
funciones en la Rañch. El Limón de este Mu
nicipio. El giro antes mencionado estaba a mi 
nombre bajo el -Reg. Fed. de Cíes. CAPJ-920 
624-001 y sin No. de cuenta a]i Estado-.

Lo anterior 1q hago de su conocimiento 
para los efectos fiscales de rigor..

Paraíso, Tab., 21 de Febrero de 1980, 
Atentamente.

Carlos A. Cancino González..
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H. Ayuntamiento Constitucional de S
' vi i. , i‘> !ii3 *: i ai ; .•

. Comalcalco, Tab., México.
t

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado cop motivo 
de lq solicitud presentada por ,el Sr. Pedro Aya- 
Ios 0]án,‘par^ qué éste H. Ajámtamiento. le ena
jene 
zána

\iri solar enclavado en el .Lote No. . 98 Man- 
9 calles , “lie, Pancho Peralta , Burelo” y 

,Vicé ite Guerrero” de ,1a Villa de Tecqlutillá 
de es p Municipio, le recayó ¡iin aquerdo que a
la letfca .$ic§: 1

NA SEIS PERIODICO

Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979, 
novecientos setenta y nueve — Por pre^en- 

ú Sr. Pedro Avalos Olán, con su escrito 
de c,u ?nta y plano anexo, solicitando al H, Áyun- 
tamiepto autorización para enajenar a su favor 

dio Municipal con una superficie de.462.00 
que s,e encuentra .enclavado en el Lote 

9(8 Manzana 9 calles , “Lic. Pancho Peralta 
Burelo” y “Vicente .Guerrero” de la Villa de 
Tecol Otilia de éste Municipio y que se locali
za pqr los siguientes linderos: Al Norte 14.45 

catorce metros cuarenta y cinco centíme- 
i :on el' Lote No. 96 dél Sr. Guadalupe Ro- 

drígu3z de la Cruz, al Sur 14.45 Mts., catorce' 
metros cuarenta y cinco centímetros .con la, ca- 

IJic. Pancho Peralta Burelo”, al Este 32,00 
treinta y dos metros cpn el Lote No.. 99 
•..Herminio Domínguez'Santos y al Oeste 
Mts,, treinta y dos metros con la calle 

“Vicekite Guerrero” de esa Villa de Tecolutilla. 
—Fóimese expediente y publíquese esta solici
tud j ara conocimiento del público én . general, 

Edicto de tres en tres días por tres veces 
qcutivas en el Periódico Oficial del Estado, 

Tableros Municipales y parajes públicos 
de aduerdo a lo previsto en él reglamento de 
terrepos dél fundo legal, concediéndose un pla- 

30 días contados a partir de la fecha de 
ma públicación del Edicto, para que com

-mil
tado

un Pr 
Mts2 
No.

lie 
Mts. 
del S|r 
32,00

por 
consi 
en ío

zo d£ 
la últ i:
parejea a este, H. Ayuntamiento Constitucional 
de C malcaléo a deducir los derecho? que so
bre (1 antes referido prédio'pudieran tener;;— 
Notiííquese y cúmplase.— Así lo acordó ŷ  fir
ma el Q. Presidente Municipal- de Comalcalco 
P.M.L. Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez, por 
ante el Secretario Lie. Tito Livio Enríquez Cas
tro q ue da fe”.— Firma ilegible Rúbrica — Fir
ma i egible Rúbrica.

Comalcalco, Tab,, a 20 de Agosto dé 1979. 

El Secretario del' Ayuntamiento.
l | c . t it o  l iv io  e n r íq u e z  castro .

El 'Presidente Municipal P.M'L.' ‘‘
D&. .ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.

3 —  3

H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comalcalco, Tab., México.

OFICIAL Abril 26 de 1980

E D I C T O

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expedienté formado con motivo 
de la solicitud presentada por el Sr. Jesús- Pé
rez Zamúdio, para qué este H. Ayuntamiento 
le.enajene un solar enclavado en el Lote No. 87 
Manzana 9 calles “Ing; Leandro Rovirosa Wa- 
de” y “Vicente, Guerrero” dé la Villa de Teco
lutilla dé éste Municipio, le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

“Comalcalco, T.ab., a 17 de Agosto de 1979, 
mil novecientos setenta y .nueve.— Por presen
tado el .Sr. Jesús Pérez Zamuro, con su escri
to de cuenta y plano anexo, solicitando-al H. 
Ayuntamiento autorización, para* enajenar a su 
favor un Predio Municipal .con una. superficie 
de 460.00 Mts2., que se encueptra enclavado en 
el Lote-No. 87 Manzana’ 9 calles “Ing. Leandro 
.Rovirosa Wade” y “Vicente.Guerrero” de la-Vi
lla de Tecolutilla dé este Municipio y qué se lo
caliza por los siguientes linderos: Al Norte 15.20 
Mts.,. quince métro? veinte, centímetros con ca
lle “Ing, Leandro Rovirosa Wade”, al Sur 15.50 
Mts., .quince metros cincuenta centímetros con 
el Lote No. 94 delSr.’Román de la Cruz Córdo- 
va, ál Este 30.00 Mts., treinta metros con el Lo
te No. 88 del Sr. Uriél Castillo Olán y al Oeste 
3Q.00 Mts., treinta metros con la calle “Vicente 
Guerrero” de esa Vilía de Tecolutilla..— Fórme
se expediente y publíquese ésta solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edic
to de tres en tres días por tres veces consecu
tivas én:,el'Periódico,.Oficial, del Estado, en los 
Tableros Municipales -y parajes públicos dé a- 
fcuerdo a lo previste’en el reglamento d,e terre
nos del fundo legal,, concediéndose un' plazo de 
30' días contados a partir dé la fecha de la últi
ma publicación del Edicto, para que comparez
ca a este H. Ayuntamiento .Constitucional de 
Comalcalco a deducir los derechos qqe sobre 
el" antes referido predio pqdieyan tener— N,o- / 
tifíquése y ' cúmplase— Así.lo acordó y firma 
el C; Presidente Municipal de Comalcalco P.M.L, 
Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez, por ante el 
Secretario Lie. Tito Livio Enríquez Castro que 
da fe”.-v- Firma ilegible Rúbrica,.??- ESirnra ile
gible Rúbrica. ' "

Comaleaíco, Tab., a 17 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

. El Presidente Municipal P.M.L.
DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ. .

< 3 — 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
• Partido Judicial.

E D I C T O .

ROMAN CORONEL DIAZ.
Donde se encuentre.

- En el expediente Civil número 09/980, pro
movido por la C. Zoila Margarita Pérez de. Co
ronel, y relativo al Juicio de Divorcio Necesario, 
se dictó un auto que literalmente dice:

“Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano 
Zapata, Tabasco, Febrero diecisiete de mil no
vecientos ochenta.— VISTO; se tiene por pre
sentada a la séñora Zoila Margarita Pérez de 
Coronel, con su escrito de cuenta, copia simpíe 
y documentos que acompaña, señalando como 
domicilió para oír’ citas y notificaciones la casa 
número 21 de la calle Méndez de ésta Ciudad, 
y autorizando para que la reciba a su nombre 
al C. Licenciado Víctor F. Brown Capdepónt, 
demandando en la vía Ordinaria Civil Divorcio 
Necesario en contra de su esposo el señor Ro
mán Coronel Díaz, de domicilio ignorado; con 
apoyo en los artículos 3,8 fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial,. 26 del Reglamento 
para el Régimen' Interior de los Juzgados ■ de 
Primera Instancia y Menores del.Estado, 266, 
267 fracción XII del Código .Civil, 254, 255 del 

. Código de Procedimientos Civiles del Estado; en 
vigorase ACUERDA: I — Se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, inscríbase en el Li-, 
bro de Gobierno-bajo el Número que le corres
ponda, dése el aviso de su inicio a la'superiori
dad; II'.— Apareciendo que el demandado Ro
mán Coronel Díaz, sé le señala domicilio igno
rado, con fundamento, en el artículo 121 frac
ción II del citado Código de Procedimientos Ci
viles, notifíquesele por edicto que se publicar 

. rán por tres veces consecutivas en tres días en 
él Periódico Oficial del Estado, y en un diario 
de mayor circulación que se edite en la Ciudad 
dé Villahermosa, Tabasco; haciéndole saber al 
demandado que debe presentarse ante el Juz
gado en un término de treinta días a recoger 

, las copias de las demandas.— Notifíquese y 
cúmplase.— Así lo proveyó y firma.el Ciudada
no Licenciado Ulises Alejandro Ayala Castañe
da, Juez Mixto de Primera Instancia del Déci
mo Partid©' del -Estado, por1 y ante el Secreta
rio Judicial que certifica-y da fe”.— Firmado 

Y  para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces de tres.en tres 
días, y en un periódico de mayor circulación, 
qué se edite en ¡la Ciudad de Villahermosa, Ta
basco. Expido el presente edicto, en la Ciudad 
de Emiliano Zapata, Tabasco,' a los dieciocho 
días de .marzo de mil novecientos ochenta.

Atentamente.

EL Secretario del Juzgado.
Arturo Bolívar Díaz.

S —r-4

OFICIAL PAGINA SIETE

H. Ayuntamiento Constitucional 

M unicipio de Em iliano Zapata, Tab.

Edicto
AL PUBLICO E N  GENERAL:

La señora Margarita Sánchez de Alcu
dia, mayor de edad, casada, con domicilio 
en la casa número 39 de la calle 27 de Fe
brero- de esta ciudad, se ha presentado a 
este Ayuntamiento que presido solicitando 
en compra una fracción de terreno propie
dad-municipal, ubicada en el Poblado Gre 

Ngorio Méndez de este municipio', con super
ficie de 1,250. M2 Un Mil Doscientos Cin
cuenta Metros Cuadrados, y' los lin
deros y dimenciones siguientes: Al Norte
25.00 metros con calle Hidalgo, Sur: 25.00 
metros con Avenida México, Este: 50.0.0 
metros con Avenida Niños Héroes, Oeste:
50.00 metros, con' propiedad de Gregoria 
Rivas García; acompañando croquis del in
mueble que pretende adquirir*

Lo que se hace del conocimiento del 
público en general para que las personas 
que se consideren con derecho al inmueble, 
se presenten ante-esta autoridad a deducir
lo en el término de .ocho días', contados a 
partir de la última publicación del presen 
te Edicto, que se publicará por tres veces 
consecutivas, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado, además dé 
los tableros municipales y  en el lugar dé 
ubicación del predio, conforme a  lo esti
pulado por el artículo XX del Reglamen
to de Terrenos del fundo Legal. " 1 *

Emiliano Zapata, Tab. Dic. 19 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Dr.' Bartolo Aguirre Martínez..... .. -*T

El Srio. del H. Ayuntamiento.

Lie. Ventura Marín Fonz." - 'J* ' a.' 1/ - * .
/
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PERIODICO OFICIAL Abril 26 de 1980
Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia 

. Villahermosa, Tabasco.
E d i c t o

c . Gu iller m o  jim e n e z  Vill eg a s .
iEn donde se encuentre. . .

En. el Expediente número 028/979, relativo 
al Jüicio de Divorcio Necesario, promovido por 
la C. Deyanira Sánchez Oramas, en contra del 
C. C uillermo Jiménez Villegas, se dictó un Auto 
de inicio, que en su parte conducente textual
mente dice.

__ Juzgado Cuarto de lo Civil de, Prime-
istancia. Villahermpsa, Tabasco, a (23) vein- 
:s de Enero de (1979) mil. novecientos se- 

y nueve.— Por presentada la C.. Deyanira 
;hez Oramas, 'con sü escrito de cuenta, do* 
entos y copias simples que acompaña, de

sdando a su esposo Guillermo Jiménez Vi- 
,s, y como consecuencia promoviendo en la 
Ordinaria Civil la disolución del Vínculo 
imonial que los une, toda vez que con fe- 
(23) veintitrés de diciembre de (1970) mil 

^cientos setenta, contrajo matrimonio. con 
a persona bajo el régimen de Sociedad Con- 

;itl y con quien procreó (2) dos hijos que res
ien a los nombres de Elena y Gabriela Ji- 
ez Sánchez, quienes a la fecha resultan ser 
ores de edad; la anterior situación la acre- 
la proraóvente con las copias certificadas, 

o. de su matrimonio como del nacimiento 
fichas menores respectivamente, y con fun- 
ento en los artículos 266, 267 Fracción VIII, 
283, 287, 289, 291 dél Código Civil vigente 
Estado, en relación con los numerales lo., 

44, 94, 113, 144, '152, 154, 155, 256, 258, 259 
({rrelatiyos de la Ley Adjetiya Civil en vigor, 

entrada a lá demanda en la vía y forma 
ijmesta y se tiene como domicilio de parte 
a actora' para oír citas, y notificaciones el 
acho ubicado en la casa marcada con el 
ero 704 de.la Calle Prolongación de Áldama 
rto Escondido) en esta Ciudad, y por auto-- 
o para tales efectos para que en su no'm- 

y representación las oiga y reciba ál C, Lie. 
ciado Reyes Alvarado Pimienta; en virtud de 
lá demandante manifiesta en su promoción 
su esposo Guillermo Jiménez Villegas, es 

lomicilio ignorado, no se responsabiliza a 
a ministrar Pensión Alimenticia/ Próvisío- 

alguna, sin perjuicio dé la que pudiera sur- 
durante el procedimiento o del fallo defini- 
en su.caso, en consecuencia y con funda

rlo  en' el artículo 121 Fracción I y II, del 
go Procesal Civil vigente, notifíquese . al 
andado por medio de Edictos, en virtud que 

detora manifiesta que su esposo resulta ser 
qomicilio ignorado, emplazándosele en el sen- 

de qué tiene un término de ( 60) días para q. 
ra a contestar la demanda instaurada en su 
ra por sü esposa Deyanira Sánchez. Ora- 
, ante este H. Juzgado, y oponer sus excep- 

si las tuviere, siendo esto a partir de la 
en que se exhiba la última publicación 

íste proveído, poí (3) tres veces Consecuti- 
de (3) tres en tres días por Edictos los 

es 'se publicarán en el Periódico Oficial del 
ido y en otro periódico de mayor circula- 
en la Entidad.— por lo que con fundamen- 

n el numeral 384 del ordenamiento antes irv

nes
lia

Poder Judicial del .Estado de Tabasco.
Cunduacánj Tabasco.

E D I C T O
C. MENANDRO LAZARO CORDOVA.
Donde sé encuentre.

Qué .en el Expediente Civil relativo al Jui
cio Ordinario de Divorcio. Necesario Número 
11/979, promovido por María Elizabeth.de la 
Cruz Osorio, en contra de Menandro Lázaro 
Gqrdova, existe un Acuerdo que literalmente 
dice:

.. .Juzgado Mixto de Primera Instancia, 
del Cuarto 'Distrito Judicial del Estado, Cundua- 
cán, ’ Tabasco, Marzo tres de mil novecientos 

.ochenta.— VISTO:— El Informe Seeretarial, se 
provee, lo.— Como lo solicita la Actora María 
Elizabeth de. la Cruz Osorio, y apareciendo de 
la Certificación de la Secretaría, que el deman
dado Menandro Lázaro Córdova, no contestó 
dentro del término concedido, con fundapiento 
en los artículos 265, y 284, del Código de Proce: 
dimientos Civiles, se declara' la rebeldía en que 
incurrió el demandado Menandro Lázaro Cór- 
dova. 2o— Se abre el período :dé ofrecimien
to de pruebas, dé diez días-fatales el qúe comen
zará a partir de la últimá publicación de éste 
acuerdo, 'que deberá hacerse por dos veces con
secutivas en eLPeriódico Oficial del Estado, co
mo lo determina el artículo 618, del Código Pro
cesal’Civil.— Notifíquese y cúmplase.— Así lo 
acórdó, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
José M. Romero Herrerías,.Juez Mixto de Pri
mera Instancia, por ante el Secretario que Cer- 
tífica y da fe. . . .  ”

• .. Y para su publicación por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, que 
se edita, .en la Ciudad, de Villahermosa, Tábasco, 
expido el presente^ en la Ciudad de Cunduacán, 
Tabasco/ a los Seis días del mes -de marzo de 
mil novecientos ochenta.

Ó. Ignacio Sánchez García.
2 1

vocado hágasele, saber a las partes que el perío
do de ofrecimiento de pruebas es de (10) diez 
días, fatales, los que empezarán a contar al día 
siguiente en que concluya el término para con-, 
testar la demanda.— Fórmese expediente e ins
críbase en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este H, Juzgado, dése aviso a la superioridad;— 
Notifíquese y cúmplase.— Lo-.proveyó, mandó 
y firma el C. Licenciado Héctor Manuel Laynes 
Escalante, Juez Cuarto de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Partido Judicial en el Es
tado,, por y ante el Segundo Secretario de Acuer
dos, C. David Jesús Murillo y Aguayo, con quien 
actúa y. él que certifica y da fe.— Al calce dos 
.firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, expido el' presente en la Ciu
dad de Villahermosa,’ Capital del Estado' de Ta
basco a los (17) diecisiete días del mes de mar
zo del año de. (1979) ,mil novecientos setenta 
y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdos. .
C. David Jesús Murillo y Aguayo.

• 3 — 1
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_ H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México. . \

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: ^

E D I C T O :
Que en el expediente formado'con motivo 

de la solicitud presentada por el Sr.. Víctor Mar
tínez López, para que este H. Ayuntamiento 
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 171 
Manzana 19 calles “Hermenegildo, Galeana” y 
Emiliano Z.apata” de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio, le recayó un acuerdo que a la 
letra, dice: ’ •'

“Comalcalco, Tab., a 19 de Septiembre de 
1979, mil .novecientos setenta y nueve.— Por 
presentado el Sr. Víctor Martínez López, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una superfi
cie de: 450.00 Mts.2, que se encuentra enclava
do en el Lote No. 171 Manzana 19 calles “Her
menegildo Galeana” y “Emiliano Zapata” de la 
Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos:. Al Norte 
29.04 Mets., veintinueve'metros cuatro centíme
tros con el Lote No.'169, al Sur 29.04 Mts., vein
tinueve metros cuatro centímetros con la calle 
“Emiliano Zapata", al Este 16.80 Mts., dieciseis 
metros ochenta centímetros con la calle “Her
menegildo Galeana” y al Oeste. 14.30 Mts., ca
torce metros treinta centímetros con el Lote 
No. 170 de esa Villa de Tecolutilla.— Fórmese 
expedieníe/y publíquese esta solicitud para co
nocimiento del público en general, por Edicto 
de tres en tres días por tres veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado, en. los 
Tableros Municipales y parajes públicos de 
acuerdo a lo previsto en el reglamento de terre- 

> nos del fundo legal, concediéndose un plazo de 
30 días contados a partir de la fecha de la últi
ma publicación del Edicto para que comparez
ca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco a deducir los derechos que sobre 
el antes referido predio pudieran tener.— Noti- 
fíquese y cúmplase.— Así lo acordó y firma- el 
C. Presidente Municipal de Comalcalco P.M.L. 
Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez, por ante el 
Secretario Lió. José Manuel Salazar Arévalo que 
da fe”.— Firma ilegible Rúbrica.— Firma ilegi7 
ble Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 19 de Sept. de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. JOSE MANUEL SALAZAR AREVALO

El Presidente Municipal P.M.L.

DR! ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ

OFICIAL . PAGINA NUEVE

H. Ayuntamiento Constitucional.
Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

E D I C T O .

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por el Sr. Angel de 
los Santos Santos, para, que este H. Ayuntamienr 
to. le enajene un solar enclavado en el Lote No.
8 Manzana 1 calle “Sin Nombre” hoy Lie. Pan
cho Peralta Burelo” de la Villa de- Tecolutilla 
de este Municipio, le recayó un acuerdo que a 
la letra dice: .

“Comalcalco, Tab., a 15 de Agosto .de 1979, 
mil novecientos setenta y nueve.— Pór presen
tado el Sr. Angel de los Santos Santos, con su. 
escrito de cuenta y. plano anexo,, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a 
su favor un Predio Municipal con una super
ficie de 449 M2., 26 D2., 80 C2., que se encuentra 
enclavado en el Lote No. 8 Manzana 1 calle "Sin 
Nombre” hoy “Lie. Pancho Peralta Burelo” de 
la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que 
se localiza por los siguientes linderos: Al Nor
te 12.54 Mts., doce metros,cincuenta y cuatro 
centímetros con el Lote No.' 5 del Sr. José San
tos López, al Sur 13.42 Mts., trece metros cua
renta y dos centímetros con la calle “Sin Nom
bre”. hoy “Lie. Pancho Peralta Burelo”, al Este 
34,80 Mts., treinta y cuatro metros ochenta cen
tímetros con el Lote No. 9 del Sr. Félix de la 
Cruz Trinidad y al Oeste 34.80' Mts., treinta y 
cuatro metros ochenta centímetros con el Lote. 
No. 7 de esa Villa de Tecolutilla.— Fórmése ex
pediente y publíquese esta solicitud para Cono
cimiento del público en general,’ por Edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en . 
el Periódico’ Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y parajes públicos de acuerdo a lo 
previsto en él reglamento de terrenos del fundo 
legal, concediéndose un plazo de 30 días ponta- 
dos^a partir de la fecha de la última publica
ción del. Edicto, para que 'comparezca a este 
H. «Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco 
a deducir los derechos que sobre el antes refe
rido predio pudieran tener.-— Ñotifíquese y- 
cúmplase — Así lo acordó y firma el C. Presi-. 
dente Municipal de Comalcalco P.M;L. Dr. Adal
berto Izquierdo Vázquez por ante el Secretario 
Lie. Tito Livio Enríquez Castro que da fe”.— 
Firma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible Rúbri
ca,

Comalcalco, Tab., a 15 'de Sep. de 1979,

• El Secretario del Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente .Municipal P.M.L.j
DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ
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PERIODICO OFICIAL Abril 26 de 1980

H ., Ayuntamiento Constitucional. 
Comalcalco, Tabasco, México.

. J • ; j"
LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

/i E C IC T C

? H. Ayuntamiento Constituconal. 
, Comalcalco, Tabasco, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

-Que eh el-expediente formado con motivo 
solicitud presentada pór. el ’ Sr. Silyianou: 

do los Santos Méndez, para qué esté H. Ayum s 
tamiento le enajene un solar enclavado .eh e l ! 
Lpte Ño. 78 Manzana 8 calle “Profír,- Bartolo 

ieida” de la Villa de Tecolutilla de'éste Mu-’1’ 
dpio, le recayó un acuerdo que a la iletra dice:

A mi

‘‘Comalcalco, Tab., a 23 de Agosto de Í979, 
^  tiiiJlnovécientos setenta y nueve.— Por presen

tido él Sr. Silviano.de los Santos Méndez, icón 
sy escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 

H. Ayuntamiento autorización paráenajenar= 
* su favor Un Predio Municipal con Una superé 
■ficie de 470 M2., 00 D2., 00 C2., que se encuen- s 
-ti a enclavado en el Lote No. 78 Manzana 8 ca--' 

’ ; fle .'Trofr. Bartolo Alméida” -de la Vjilla de-Te/ 
cilutillá de este Municipio y que se localiza'por 

- "siguientes linderos: Al' Norte' 19.60 Mts^'die- 
* ; ;éÍniieVé metros sesenta centímetros jcott la ca*'-’ 

“Profr. Bartolo Almeida”, al Sur '19.60 ‘Mts.,.- 
iecinueve metros sesenta centímetros con los 
'tés Nos. 83 y 84, al Este 24¡00 Mts:, veinti- 
,tro Metros con el Lote ■ N ú m e r  O 

7i y al Oeste 24.00' Mts., veinticuatro metros 
e 3n el Lote No. 77 de Alilín Villegas j Ch.— PÓr» 
t  iese expediente y publíquese esta solicitud paí 

t  conocimiento del público eri general, por 
c • ¡dicto de tres en tres días por tres véces con

secutivas en el'Periódico Oficial del Estado, en 
Y 1 >s Tabléros Municipales y parajes públicos "de ’ 

1 Cuerdo a lo'previsto en el reglamento de terre- 
a<! i Os dél fündo legal, concediéndose ún plazo de- 

1 '‘r:--i 0 días contados a partir de la fechá dé la úlfci- 
! ' ;i íá publicación del Edicto, para qué comparez- 

( i  i  este H. Ayuntamiento Constitucional de 
< ¡omalcalco a  deducir los derechos que sobre el 

*r‘ intes referido predio pudieran tener//- Notifír- 
tiese y cúmplase.— Así lo acordó y firma el' 
5;-Presidente Municipal'-de ComalcalcÓ,P.M|L 

* Br. Adalberto Izquierdo Vázquez, por únte el 
% Secretario Lie. Tito Livio Enríquez (Castro que 

fe”.—vFirma ilegible Rúbrica.— Firma ilegi
ble Rúbrica. - . • -i" j ' '

■l

eiárj, ■

Comalcalco, Tab., a 28 de Agostó de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento. 

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

- El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ
, - f  • í  __^ Ve# ' W

'.Que! én el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por el Sr. Emilio Vi
lla Jiménez, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene ,un solar enclavado en el Lote No. 1 
Manzana I calles “Ing. Léandró Rovirosa Wa- 
de” y “Pipila” de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice: Y ’ ,
\  “Comalcalco, Tab., a 23 de Agosto de 1979, 
mil novécientos setenta y nueve.— Por presen
tado él Sr. Emilio Villa Jiménez, con su escri
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal Con una superficie 
de 531.70 Mts .2, que se, encuentra enclavado en 
el Lote No. 1 Manzaná 1 calles “Ing. Leandro 
Rovirosa Wade” y Pipila” de la Villa de Teco- 

’ lutilla de éste Municipio y:que se localiza por 
los siguientes linderos: Al Norte' 13.87 Mts., tre

nce metros Ochenta y siete centímetros con ca
vile “Ing. Leandro Rovirosa Wade”, al Súr 18.65 

Mts., dieciocho metros sesenta y cinco Centíme
tros con el. Lote No. 5 del Sr. José Santos Ló- 

/ pez R., ál Este 32.70 Mts., treinta y dos metros 
setenta centímetros con el Lote No. 2 y al Oes- 

' te. 33.00 MtS., treinta y tres metros con la callé 
“Pipila” de esa Villa de Tecolutilla.— Fórmese 
expediente y publíquese esta áolicitud para .co
nocimiento del público en general, por Edicto 
de tres1 en tres días por tres veces consecutivas 
en. el Periódico Oficial- del Estado, en los Ta
bleros Municipales y parajes'públicos de acuer
do a lo previsto en el reglamento de terrenos 
del fundo legál, concediéndose un plazo de 30 
días contados a partir de la fecha de la última 

: publicación del Edicto, para que comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 

‘ calco' a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.— Notifíquese y 
cúmplase.— Así lo acordó y firma el C. Presi- 

■ dente Municipal de Comalcalco P.M.L. Dr. Adal
berto Izquierdo Vázquez, ,por ante el Secreta
rio LiC. Tito Livio Enríqüez Castro que da fe”.— 
Firma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible Rúbri
ca. "

Comalcalco, Tab., a 23 dé Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.
*•’  ̂ : » '• tt •
El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO ¡VAZQUEZ

\
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H. Ayuntamiento Constitucional
. ■ ■ 4 * * * • * 

Comalcalco, Tab. j¡¿' . •

EDICTO
i "■ .

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN;

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por los Sres. José - 
Amaya Calderón y Dora Hernández de Amaya, . 
para que este H. Ayuntamiento les enajene un 
solar enclavado en el Lote No. 178 Manzana 18 
calle “Mariano Jiménez” de la Villa de Tecolu
tilla de este Municipio, le recayó un acuerdo 
que a la letra dice:

“Comalcalco, Tab., a 4 de Septiembre de . 
1979’, mil novecientos setenta y nueve.— Por 
presentados los Sres. José Amaya Calderón.¡y 
Dora Hernández de Amayá, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-' 
tamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie de:
466.00 Mts.2, que se encuentra enclavado en el ■ 
Lote No. 178 Manzana 18 calle "Mariano Jimé-, . 
nez” de la Villa de Tecolutilla de este Municipio 
y que se localiza por los siguientes linderos: Al: 
Norte 28.50 Mts., veintiocho metros cincuenta ? 
centímetros con él Lote No. 176, al Sur 27.00 - 
Mts., veintisiete metros con el Lote Net. 180, al; 
Este 16.80 Mts., dieciseis metros ochenta cen- k 
tímetros con los Lotes Nos. 177 y 179 y al Oes- ’ 
te 16.80 Mts., dieciseis metros ochenta centíme
tros con la calle “Mariano Jiménez”.— Fórme
se expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edicto 
de tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y parajes públicos de acuer- , 
do a, lo previsto en el reglamento de terrenos 
del fundo legal, concediéndose-un plazo de 30 
días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para aue comparezca 
a éste H. Ayuntamiento Constitucional de Co- , 
malcalco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener .-r- Notifí- 
quese y cúmplase.— Así lo acordó y firma el C; 
Presidente Municinal de Comalcalco PM.L. Dr. 
Adalberto Izquierdo Vázquez, por ante el: Se-, 
cretario Lie. Tito Livio Enríquez Castro que 
da fe”.— Firma ilegible Rúbrica.— Firma ilegi
ble Rúbrica.

Comalcalco, Tab.,'a 4 de Sep, de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUE CASTRO.
* . . . . . . .

El Presidente Municipal P.M.L. ___

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
i  —  e

. - 7 s ’ „ * , f »
H. Ayuntamiento Conititucioaaí

Comalcalco, Tab.

-Que en, el expediente formado con motivo, ; 
de . la solicitud presentada por el Sr;. Marco» 
Balcázar de,la,-Cruz, para que este H. Ayunta-,.. 
miento le enajene un solar enclavado en el Lo- , 
te Ño. 92 Manzana. 9 calle “Ing. Leandro Rotí- 
rosa Wade” de la Villa de Tecolutilla de ést» . 
Municipio, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice:

“Comalcalco, Tab, a  27 de Agosto dé 1979, , 
mil novecientos. setenta y nueve.— Por preseflb, 
tado el Sr. Marcos Balcázar de la Cruz, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización'para enajenar a 
su favor -un Predio Municipal con una superfi- .Z 
cié de: 465.00 Mts.2, que se encuentra enclava-, 
do en el Lote No. 92 Manzana 9 calle "Ing. Lean
dro" Rovirosa Wade” de la Villa de Tecolutilla 
de este Municipio y que se localiza por, los si
guientes linderos; Al Norte 15.50 Mts, quince* fS 
metros cincuenta centímetros - con calle “Ing. ,<■ 
Leandro Rovirosa. Wáde”-, al Sur 15.50 Mts..¿j? 
quince Mts., cincuenta centímetros con el Lote ; 
N? 95, al Este 30.0.0 Mts, treinta metros con el 
Lote No. 93 de la Sra. Andrea Dantorie A, y al , 
Oeste 30.00 Mts, treinta metros con el Lote Ño.
91 del Sr. Misael Martínez de los Santos.— Fór
mese expediente y publíquese esta solicitud pa- p» 
ra conocimiento, del público en general»
Edicto de tres, en tres días por tres veces con
secutivas, en: el Periódico Oficial del Estado, «a-** 
los. Tableros Municipales y parajes públicos de 
acuerdo a lo previsto en el reglamento:,de te- 
rrenos del-fundo legal, concediéndose un plazo V? 
de 30 días contados a partir de la fecha de lá 
última publicación del Edicto, para que compa
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.— Notifl- ¿ 
quese y cúmplase.— Así lo acordó y finpa el C. Z 
Presidente Municipal de Comalcalco ,PM.L,. Dr... 
Adalberto Izquierdo Vázquez, .por ante el Secre
tario. Lie. Tito Livio Enríquez- Castro.\que 
fe”.— Firma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible £ 
Rúbrica.' - ■<., *

> . * i
Comalcalco, Tab, a 27 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

L íe. Tit o  l iv io  En r iq u e  c a st r o .

El Presidente Municipal P.MX.:

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
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Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

A LpS QUE EL PRESENTE VIEREN:
-  ’ - •
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Comalcalco, Tabasco, México.

D
Que en el expediente ̂ formado'con motivo 

solicitud presentada por el Sr, Isidro Do* 
juez López, para que éste H. Ayuntamien- 
enajené un solar enclavado en el Lote No. 

Manzana 23 calles “Nicolás, Bravo” y f‘Lic. 
ho Peralta Burelo” dé la Villa de Tecolu- 
dé' este Múriicipio, le recayó Hin acuerdo 

a la letra dice: ' • * v -

Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre dé 1979; 
mil [novecientos setenta y nueve.— Por presen
tado el Sí. Isidro Domínguez López, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayu itamiento autorización para enajenar a su 
fáyer un Predio Municipal con una superficie 
de: 468.00 Mts.2, que se encuentra enclavado
en di Lote No. 238 Manzana 23 calles “Nicolás Rovirosa Wade” de la Villa de (Tecolutilla de 
B rf lío” y "Lie. Pancho Peralta Burelo” de la 
VillA de Tecolutilla de este Municipio y qué; se 
localiza por los siguientes linderos:- A Norte
6,00 Mts., seis metros con el Lote No. 225 de 
la Sra. María del Carmen Suárez Pérez, ai Sur 
18.6 1 Mts., dieciocho metros sesenta y tres cen
tímetros con la cálle “Lie. Pancho Peralta Bu
relo', al .Este 38.50 Mts., treinta y ocho metros 
cincuenta centímetros con la calle “Nicolás Bra
vo” y al Oeste 38.40 Mts., treinta y ocho metros 
cuai enta centímetros con el Lote No. 237 del 
Sr. Jesús de la Cruz Osorio.— Fórmese expe- 
dierte y publíquese ésta solicitud para conoci- 
miéi íto del público en general, por Edicto de 
tresnen tres días por tres veces consecutivas 
en e 1 Periódico Oficial del Estado, en los Table
ros Municipales y parajes públicos de acuerdo 
a lo previsto en el reglamento de terrenos del 
fünc o legal, concediéndose un plazo de 30 días 
cpniados á partir de la. fecha de la última publi
cad 5n: del Edicto, para que comparezca a esté 
lí. Ayuntamiento Constitucional dé Comalcalco 
a d( dUcir los derechos qúe sobre el antes refe
rido predio pudieran tener.— Notifíquése y cúm
plase.— Así-lo acordó y firma el C. Presidente 
Miirícipál de Comalcalco P.M.L. Dr. Adalberto 
Izquierdo'Vázquez,: por ante el Secretario Lie.' 
Josí Manuel Salazar Arévalo que da fe”.— Fir
ma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible Rúbrica.

E D I C T O

A. LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente fomado con motivo 
de la solicitud presentada por el Sr. Juan Lá
zaro Meneses, para que este H, Ayuntamiento 
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 262 
Manzana 25 calle “Ing. Leandro Rovirosa Wa
de” dé la Villa de Tecolutilla de este Municipio, 
le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de 1979, 
mil novecientos setenta y nuevé.— Por presen
tado el Sr. Juan Lázaro Meneses, con su escri
to de cuenta y plano anexo, Solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
dé: 472.00 Mts.2, que se encuentra enclavado en 
el Lote No. 262 Manzana 25 calle “Ing. Leandro

este Municipio y que se localiza por los siguien
tes linderos: Al Norte 12:21 Mts., doce metros 
veintiún centímetros con. la. calle “Ing. Leandro 
Rovirosa Wade”, al Sur 12.21 Mts. doce metros 
veintiún centímetros con el Lote No. 271 de la 
Sra. Edith Leyva Arévalo y el Lote No. 272 del 
Sr. Jesús Hernández, al Éste 38.80 Mts., treinta 
y ocho metros ochenta centímetros cón el Lote 
No. 263 del Sr. Anibar de. la Cruz Meneses y al 
Oeste 38.60 Mts., treinta y ocho metros sesenta 
centímetros con el Lote No. 261 del Sr. Jorán 
dé la Cruz Rodríguez,— Fórmese expediente y 
publíqüese esta solicitud para conocimiento del 
público en general, por.Edicto de tres en tres 
días por tres veces, consecutivas en el Periódi
co1 Oficial* del Estado, en los Tableros'Munici
pales y parajes públicos de acuerdo a lo pre
visto, en el reglamentó de terrenos del fundo 
legal, concediéndose un plaso de 30 días conta
dos a partir de la fecha de la última publica
ción) del .-Edicto, para que comparezca este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco a 
deducir los derechos que sobre el antes referi
do predio pudieran tener.— Ñotifíquese y cúm
plase.— Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco P.M:L. Dr. Adalberto 
Izquierdo Vázquez, por ant;e el Secretario Lie.» 
José Manuel Salazar Arévalo que. da fe”.— Fir
ma ilegible Rúbrica.— Firma ilegible Rúbrica. •

Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de 1979. Comalcalco, Tab:, a 25 de Octubre de 1979*.

El Secretario del Ayuntamiento. 

iJlC. JOSE MANUEL SALAZAR AREVALO.

El Presidente Municipal P.M.L.

DÉ. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ,
( í . 3 —  t

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. JOSÉ MANUEL SALAZAR AREVALO.
i

El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
3 —  t

\


